Estimados cordial saludo, 
Para los fines pertinentes informo que el día 17 de octubre de 2025 comparecí en calidad de apoderada sustituta de la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (SEGUROS CONFIANZA S.A) a la continuación de la diligencia del Art. 80 del CPTSS programada por el despacho y en la que se surtieron las siguientes etapas:  
 
· Presentación de las partes
· Practica de pruebas: se corre traslado a las partes de inspección judicial.
· Se cierra el debate probatorio
· Alegatos de conclusión: se reciben los alegatos de conclusión de las partes, la llamada en garantía y la vinculada.
· Sentencia: Respecto de la última actuación, el despacho resolvió:

"PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de mérito de inexistencia de la obligación propuesta por YARA COLOMBIA SA; y exclusividad de la relación de trabajo entre SIPOR SAS y el demandante, inexistencia de la obligación por carencia de objeto y causa legítima para pedir del demandante y cobro de lo debido del demandante interpuestas por SIPOR SAS.
SEGUNDO: DECLARAR que el señor ANGEL ESPINOSA MARQUEZ estuvo vinculado a través de un contrato de trabajo a término indefinido con la empresa SIPOR S.A.S. desde el 5 de octubre de 2004 hasta el 15 de febrero de 2017.
TERCERO: ABSOLVER a las demandadas de todas las pretensiones de la demanda.
CUARTO: DESVINCULAR a SEGUROS CONFIANZA SA.
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Fijar por concepto de agencias en derecho el equivalente a 1/2 SMMLV, las cuales deberán liquidarse por Secretaría".
· Apelación: Acto seguido la apoderada demandante presentó recurso de apelación, se concede el recurso y se remite el expediente ante el superior para lo de su competencia.

